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Establecimiento y fortalecimiento de agentes de desarrollo territorial (ADT).

Revisión y actualización del marco legal respecto al aprovechamiento de re-
cursos naturales, cambio de uso de suelo, cambio climático, mercados de 
carbono y producción sustentable, así como sus alcances y aplicabilidad.

Promover los mecanismos y políticas de planiöcación de los territorios que 
resulten de importancia para el sector forestal y la generación de los servi-
cios ecosistémicos.

Integración de criterios de conservación y uso sustentable de la cobertura 
forestal y biodiversidad en los sectores productivos.

Reactivación y seguimiento de los mecanismos estatales e instrumentos de 
gobernanza relacionados con REDD+.

PERSONAS Y COMUNIDADES  

CONOCIMIENTO, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  

                  

FINANZAS, INVERSIÓN Y SECTOR PRIVADO  

GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS  

Desarrollo de mecanismos locales de Pago por Servicios ambientales (PSA).

Impulso y fortalecimiento de los fondos públicos (fondos climáticos, ambien-
tales, etc) para el önanciamiento de actividades.

Gestión y fortalecimiento de mecanismos concurrentes de önanciamiento 
para proyectos que contribuyan a la implementación de REDD+.

Desarrollo de instrumentos önancieros públicos (impuestos ambientales, mer-Desarrollo de instrumentos önancieros públicos (impuestos ambientales, mer-
cados de carbono, bonos verdes, Asociaciones Público - Privadas) que permi-
tan destinar recursos para önanciar actividades de reconversión productiva, 
conservación de la cobertura forestal, e inclusión social.

Impulso y fortalecimiento de proyectos bancables en el sector rural y forestal, 
que provengan de prácticas sustentables, incluyendo pequeñas empresas ya 
existentes o que se requieran conformar.

Gestión de políticas y mecanismos para el acceso a mercados de carbono juris-Gestión de políticas y mecanismos para el acceso a mercados de carbono juris-
diccional y voluntario, relacionados con proyectos sostenibles y conservación 
de la biodiversidad

Implementación y seguimiento de Sistemas Estatales de Monitoreo, Reporte y 
Veriöcación (MRV) forestal.  

Desarrollo e implementación de procesos de certiöcación, trazabilidad y dis-
tintivos para procesos y productos elaborados con prácticas sustentables.

Establecimiento de espacios y mecanismos de coordinación para la organiza-Establecimiento de espacios y mecanismos de coordinación para la organiza-
ción, implementación de proyectos, así como para el fortalecimiento de capa-
cidades locales, del intercambio de saberes, la transferencia de conocimientos 
y tecnología, e innovación productiva para el manejo integral del paisaje y la 
intensiöcación productiva sustentable.

Elaboración o actualización de Inventarios Estatales de Emisiones de Gases y 
Compuestos de Efecto Invernadero (IEEGYCEI), así como Programas Estatales 
de Cambio Climático.

Promover estrategias de aprovechamiento forestal sustentable con las comu-
nidades y poblaciones indígenas, mediante el establecimiento de plantacio-
nes forestales mixtas que incluya especies nativas de alto valor focalizado.

Formación de redes de producción y comercialización solidaria y participativa, 
ligadas a la producción sustentable. 

Desarrollo e implementación de procedimientos y mecanismos de abordaje, 
respeto y cumplimiento de las salvaguardas para las acciones REDD+ en los 
territorios.

Fortalecimiento de capacidades önancieras, administrativas y de organización 
en las comunidades, ejidos y grupos de productores.

Promover protocolos y estrategias de prevención y atención oportuna para el 
manejo integral del fuego (incendios forestales).

Promover la protección de las áreas con cobertura forestal estatales, munici-Promover la protección de las áreas con cobertura forestal estatales, munici-
pales y privadas.

El MAP condensa los marcos generales para que los planes de inversión de las jurisdicciones forestales tropicales, apunten a una 
nueva economía forestal que trabaje para la gente y las comunidades de dichos estados y provincias. De igual manera, renueva el 
compromiso de reducir la deforestación por lo menos en un ochenta por ciento respecto a los niveles actuales para 2030, así como 
aumentar los esfuerzos de restauración y mejorar la capacidad de recuperación de los bosques tropicales, si se dispone de önancia-
ción y apoyo suöcientes a largo plazo. También reaörma el apoyo a los Principios Rectores para la Colaboración y la Asociación entre 
loslos Gobiernos Subnacionales, los Pueblos Indígenas y las Comunidades Locales y enfatiza el compromiso de trabajo con sus repre-
sentantes para crear en conjunto procesos que los asocien en el diseño y la implementación de programas jurisdiccionales.  

Con el ön de guiar los esfuerzos para el sector forestal, el MAP se sustenta en cuatro 
pilares estratégicos: Personas y Comunidades, Conocimiento, Tecnología e In-
novación, Finanzas, Inversión y Sector Privado y Gobierno y Políticas Públicas. 
A partir de ellos, la Región México propone 22 líneas de acción que a continuación 
detallamos.

Durante la celebración de la reunión anual fue electo Presidente de esta red de tra-
bajo Mauricio Vila Dosal, actual Gobernador del estado de Yucatán, quien aörmó 
que: 

“En Yucatán y México seguiremos trabajando sin descanso para que nuestras re-
giones continúen implementando políticas, estrategias y acciones sustentables 
para beneöcio de nuestras futuras generaciones. Esta visión será la que transmi-
tiremos desde la presidencia para representar los ideales de todas y todos”.  

Por último, cabe mencionar que los estados mexicanos que integran el GCF-TF reconocen, como condición de posibilidad de estas 
acciones, que es necesario contar con instrumentos y mecanismos de önanciamiento que permitan cubrir los costos de implemen-
tación de acciones y proyectos piloto, para así poner en marcha estrategias y programas desde diversas fuentes önancieras (públi-
cas, privadas, nacionales e internacionales), incluidos los créditos y subsidios dirigidos a los productores de comunidades locales, 
tomando en cuenta la participación y gestión incluyente de jóvenes y mujeres.


